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PAUTE OFICIAL.

WiiDBWIA BEL CONSEJO BE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

•i i
Exposición á S M.

SEÑORA: El cuadro oceánico de! 
Ejército se halla hov ajustado á las ne 
cesidades mili ares del país, y á las con
veniencias de! presupuesto del Estado; 
pero el personal y los derechos que en 
determinadas clases de la carrera mili- 
lar han creado la guerra civil y poste
riores vicisitudes, están desbordados, 
hace tiempo, de sus limites naturales. 
La clase de reemplazo, instituida para 
regularizar la siluacion de los Jefes y 
Oficiales qui excedían de los. cuadros 
activos, no solo ha gravado constante
mente, sin provecho las atenciones del 
ramo, sino que ha entorpecido el rao 
virolento de las escalas, y conserva en 
fatal inacción un personal, que se Habi
túa mal para los peligros y azares de la 
guerra alejado de las prácticas mili
tares.

Estos inconvenientes han sido, sin 
duda, reconocidos por todos los Minis
tros de la Guerra a que ha sucedido el 

[que liene hoy la honra de dirigirse á 
V. M.; pero el reconocimiento del mal 
no ha sido bastante á remediarlo. Solo 
no sistema de continencia en las promo
ciones, seguido con rigor por algún 
tiemjio. podia consumir sin violencia ese 
excedente de personal que abrunjaba la 
economía general del ramo. Este medio 
era inaceptable por lo severo, al tratarse, 
da recompensar méritos distinguidos de 
guerra; pero la tranquilidad que feliz 
mente ha reinado en el pais, no solo lo 

ha consentido, sino que permite hoy al 
Gobierno de V. M. lisonjearse de ha
berlo aplicado sin desatender ninguno 
de los derechos que son garantía de la 
carrera Merced á tal proceder, laclase 
de Subalternos de reemplazo ha desa- ! 
parecido completamente embebiéndose 
en los cuadros activos, y las demas han 
disminuido cuanto racionalmente podia 
esperarse. Merecen, sin embargo, lijar 
Inatención de V. M. la de segundos Co
mandantes de infantería y Capitanes de 
caballería, que como añil os por donde la 
carrera se estrecha para alzarse, han ; 
detenido la corriente de las promociones . 
y formado gran rebalsa de lodo el per- I 
sonal que no ha alcanzado colocación 
activa en las filas.

Cuatrocientos treinta y cinco segun
dos Comandantes que existen de reem
plazo en infantería, y ciento catorce Ca
pitanes que figuran en caballería, no 
pueden llegar en mucho tiempo á ocupar 
su puesto natural en los cuerpos de las 
respectivas armas. De seguirse consa
grando al derecho de estas clases el nú
mero de vacantes que hasta hoy han 
provisto el ascenso de las inferiores in
mediatas, experimenta una paralización 
tan contraria á toda esperanza de legili 
mo adelanto, como puede deduciese al 
apreciar el movimiento de las escalasen 
los últimos 13 meses, durante cuyo pe 
rindo solo han ascendido tres individuos 
a segundos Comandantes. Esta negación 
del principal estimulo, en una carrera 
de tantas asperezas como la militar ofre
ce al que la sigue, no la consienten, por 
mas tiempo, ios buenos principios de 
organización militar, ni V. M. en su con 
sideración hacia lodos los derechos de 
las clases del Ejército, la hallaría ea 
adelante justificada.

Entendiéndolo asi el Ministro que 
suscribe, juzga llegado el caso de embe
ber en las filas, todos los segundos Co
mandantes de infantería y Capitanes de 
caballería, que puedan tener en ellas 

i una- ocupación acomodada á las conve
niencias del servicio. De este modo.

1 ajustando á los derechos los deberes y 
las ventajas de todos.se habrá resuello 
en gran parle la dificultad de restablecer ■ 
el movimiento necesario en las escalas 

de ascenso de las clases subalternas del 
Ejército, para cuyo mayor número el 
horizonte sensible de la carrera no se 
exliende-mas alia del empleo de Capitán 
ó segundo Comandante: de este modo 
liinhien se arrancarán á una siluacion 
como la de reemplazo, donde todo espí 
rilu bélico languidece y se extingue en 
la inacción prolongada, multitud de jo
venes Oficiales cuya honrrosa ambicien 
no puede defraudarse sin defraudar á la 
vez la esperanza de V. M. y' del país a 
qu en sirven.

Tal es. Señora, el móvil principal del 
Real decreto que el Ministro de la Guerra 
tiene la honra oe proponer á V. M Sin 
menospreciar el servicio que los Jefes y 
Capitanes á qui nes .-e va a dar coloca 
cion, prestaiáu desde luego en loscuer- 
posú el Ministio exponíate ha creído en 
su conciencia que no debía disfrazarse 
con una -razón mas ó menos poderosa, 
pero siempre de segundo orden, un in
terés en si baslan e justificado, para ser 
atendido por el Gobierno de V. M. y pop 
los poiléresdel És auo llamados á auto
rizarlo. Las Có¡te> de reino no negaran 
sin iluda, en su (lia, el aumento de re
cursos que en el pn supuesto de la Guer
ra exigua esta medida, y que-calcu- 
lado en una suma apenas importante 
millón y medio de reales, no parecerá 
excesivo en cambio de las ventajas que 
en el Ejército debe reportar. Excusado 
parece, despues de Iqs.consideraciones 
aducidas, llamar ¡a atención de v' M. 
acerca del carácter ti amatorio de la me
dida propuesta. A plazo mas ó menos 
largo, que eslo ha de determina ido la 
desaparición de las causas que hoy sir
ven de. fundamentó a esta innovación, 
los cuadros de infantería y caballería 
podran volver á reducirse al personal 
que actualmente tienen.. Si para enton
ces, la experiencia reclama se consigne 
como permanante alguna de las agrega
ciones que al presente se. determinan, 
tiempo habrá para fijar la reforma de 
un modo definitivo; si a pesar de las 
ventajas que accidentalmente, reporte. 

va carga para los presupuestos del Es
tado.

Por todas estas consideraciones, y 
fundado en las razones expuestas, el Mi 
nistro que suscribe tiene la honra dt 
someter á la aprobación de V. M el si
guiente proyecto de decreto.

San Ildefonso á 14 de Agosto de 
1859i=SEÑORA.=A. L. R. P. de 
V. M.„ Leopoldo O'donnell.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el MiinsUo de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1/ En cada batallón de los 
regimientos de infantería permanente, 
regimiento Fijo de Ceuta y batallón de 
cazadores, se crea una plaza con el ti
tulo de Juez Fiscal, y el cargo de ins
truir los procesos y diligencias judicia

rias que ocurra practicaren los Cuerpos 
respectivos

Art. 2.° Las plazas, cuya creaciqnn 
se determina en el articulo anterior, 
serán provistas y servidas por indivi
duos de la clase de segundos Comandan
tes, expresamente nombrados al efecto, 
con el sueldo y consideraciones que á 
este empleo corresponden

Art. 3 o A cada regimiento de ca
ballería se agregarán cuatro Capitanes, 
y tino á los escuadrones dé remonta, y 
de Mallorca y Galicia, todos en concep
to de supernumerarios, con el haber y 
consideraciones de su clase. Estos Capi
tanes alternarán con los Jemas en los 
respectivos cuerpos en el servicio de 
armas, sin perjuicio de las comisiones 
espaciales de caja, repuesto, é instruc
ción de quintos y- potros, á que deben 
ser con preferencia destinados. La es
cuela general de caballería se conside
rará como un regimiento para loé efectos 
de esta disposición.

Ai!. 4 0 Los Directores de infantería 
y caballería me propondrán desde luego

los cuadros pueden restituirse á su pri- i los individuos que deben ocupar las pía- 
mifivá forma, no sera el Ministro'qhe i zas erradas por loé artículos 1?y3.°.
suscribe el que aconseje á V. M. la san- elevando' con oslé motivo ai .Ministerio
cion de una nueva necesidad v rma «ue- de la Guerra las clasificaciones de todos

todos.se


as segundos Comandantes y Capitanes 
queso hallen en situación de reemplazo, 
para que por el mismo se me consulte la 
resolución conveniente.

Arl. 5.° Para los trabajos de esta 
dística, como para todas las demas co- 

- misiones que hoy éxisten y sean sido 
creadas fuera délas lilas, serán prefe
ridos en las vacantes que ocurran, los 
individuos de la clase de segundos Co 
mandantes que se encuentren en situa
ción de reemplazo, siempre que las con
veniencias del servicio lo hagan compa
tible con la consideración de dicho 
empleo.

Art. 6.° Las plazas creadas por el 
presentí decreto en su art. 1.*, son par 
le integrante de los cuadros de los re 
giraientos de infantería y batallones de 
cazadores, y asi deberán considerarse 
para su reemplazo, y ascenso de los que 
las sirven;-pero las agregaciones de loi 
Capitanes de caballería á los cuerpos 
de esta arma que se determinan enel ar 
líenlo 3.*, no imprimen carácter en su 
organización, en cuyo esneept», se ex 
linguirán no proveyendo las vacantes, 
tan luego como haya desaparecido en 
esta clase el personahexcedenie.
r Arl. 7.® El Ministro de la Guerra 
queda encargado de las disposiciones 
necesarias al cumplimiento de este de
creto, pidiendo oportunamente á las 
Corles la autorización competente para 
incluir eri los presupuestos de 1860 el 
crédito preciso á satisfacer las alencio 
nes que se crean.

Dado en mi Real Sitio de San Ilde- 
fons á catorce de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=Eslá rubri 
cado de la Real mano.=El Ministro de 
a Guerra, Leopoldo O'donnell.
| HEAL ORDEN.

. •. iilu-),! 9» Q .
Excmo. Sr.} La Reina (Q. D. G ) se 

ha servido decretar con esta fecha la 
creación de nna plaza de Juez Fiscal 
en cada batallón de infantería, y la a- 
gregacion a los cuepos de caballería 
de cuatro Capitanes a cada regimiento, 
y uno a cada escuadrón de Cazadores 
y Remonta. S. M se ha propuesto prin

cipalmente, al adoptar esta medida, 
emplear en las tillas el mayor ntimeao 
posible de Jefes y Oficiales de reem
plazo, y facilitar al mismo tiempo el 
movimiento natural de los ascensos 
en las clases de Subalternos y Capi
tanes Lo primero tendrá lugar desde 
luego por la simple ejecución del Real 
decreto antes mencionado: para que 
tenga más amplio y satisfactorio efecto 
lo segundo, y atendiendo á lo reducido 
que quedara el número de segundos. 
Comandantes de reemplazo en el arma 
de infantería y el de Capitanes en la 
de caballería, S M. se ha dignado re
solver que desde el momento en que 
se hallen provistas las plazas de nueva 
creación en las referidas armas, las 
vacantes que en lo sucesivo ocurran 
en ambas clases de segundos Coman
dantes en infantería y Capitanes en ca
ballería, se provean dando solo la mi
tad al reemplazo, y al ascenso la otra 
mitad, en vez de la tercera parle que 
hjsta la fecha establecía la legislación 
vigente en esta malaria.

De Real orden lo digo á V. E. para 
el puntual cumplimiento Dios guarde 
a V. E muchos años. San Ildefonso 14 
de Agosto de 18b9.=O‘Donneli.=Se- 
ñores Directores de infantería y Caba
llería.

MINISTERIO DE FOMENTO.
. .. , . iObras publicas.

limo. Sr.: Acediendo S. M. la Reina
(f|V D. g) á lo 1) Salvador
Rancely Pintado, vecino de esla corte,
ha resuello autorizarle para estudiar, 
en el lérmino de un ario un canal de 
riego derivado del rio Guadarrama que 
fertilice los términos de Galapagar, las 
Rozas, Pozuelo, Aravaca. Ruiheza. So- 
mosaguas, Alcorcen, Carabanchel álloy 
bajo, \ los de todos los demas pueblos 
situados en la linea hasta el cerro de
nominado de los Cantos, en el lérmino 
de Fuenlabrada de esla provincia; en la 
inteligencia de que por esta autorización 
no se otorga derecho alguno á la con
cesión definitiva de las obras, si no se 
juzga (•onvpnienle, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que prac
tique

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á .V. I. muchos años. San Ilde
fonso 15 de Agoslo de 1859,—Corvera. 
—Sr Director general de Obras pú
blicas.

REG
ISTRO D

E TITU
LO

S.

—--------------------------------------------------------------------------

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO GENERAL

para la administración y régimen de la instrucción pública.

MODELO NÚM. 1,—(Anr 34)

OFICIAL 2.’ DE LA SECRETARÍA GENERAL.

Dotación 6.600 rs. Nombramiento de S. M,

D Esteban Perez, nombrado por Real orden de 7 de Enero de 1854, 
Ascendió á la plaza de Oficial primero por Real orden de 14 de Junio de 1858.

D. Gngorio Co tazar, nombrado por Real orden de 11 de Julio de 1858. 
ualleció en 12 Auril ue 1859. (

(Se destinará una hoja para cada emple»?)
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Partido judicial de Sedaño.MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado!.

GASTOS PERSONALES Ileales en.

Para sueldo del Alcaide 2200

MATERIAL

Total 18513

Reales Cent.

Consejo provincial.

lolal

nansmea

AMUNCOS OFICIALES..Junta provincial de Sanidad.

Jaula provincial de. Beneficencia.

IMPRENTA DE CAIUÑKNA.

4380 
.4380
1500

500 
5553

1). José Vidancl y Delgado, Vocal. 
Sr. Marques de Pinares, id.

Repartimiento de los .diex y ocho mil quinientos trece rs á que asciende ei 
anterior peesupuesto entre los Ayuntamientos de este partido formadoit 
conformidad con lo acordado por la Junta de Alcaldes en la reunión cele
brada cou esta fecha.

- Puente Doy 21 de Agosto de 185' 
—El Alcakle, José López.

D. Gerónimo Torres, Vocal.
I). Fabricio Cebador, id.
1). Angel Guirao. id.
1). José Maria Echevarría, id.

Ayuntamiento constitucional de la 
Junta de Puente bey.

Para socorro diario de 8 presos que se calcula habrá a 
razón de real y medio plaza .

Para id id. de 8 transeúntes, al respecto de real y medio id.
Para custodia de los mismos en los pueblos del tránsito..
Para utensililos, limpieza y medí, inas  
Para la obra déla casa-cárcel, último plazo  

Se halla vacante la plaza de Orji-, 
nisla-Sacristán de la parroquia de Mn. 
Sra. déla Concepción déla villa de V 
lloveta; su dotación consiste en loquen 
señala por tarifa de Arcipreslazgo, [t 
gado por la Fabrica Los que aspiren! 
obtener dicha plaza dirigirán sus solió 
ludes en el término de un mes contad 
desde la fecha al Mayordomo de (licb 
Fabrica. Villovela 23 de Agosto di 
1839 Manuel Minguez

i a reja,

Con profundo sentimiento ha visto 
S. M la Reina (Q, I). G.) la lista no
minal remitida por V. S á este Minis
terio, en cumplimiento de la Real orden 
de 12 del corriente, de los individuos 
que. olvidando los sagrados deberes que 
< oi)l. ajero» para con el Gobierno y el 
pais al aceptar voluntariamente destinos 
públicos que los enaltecían, los han 
abandonado precipitadamente al primer 
amago de peligro personal que se les 
presentara, con motivo dola emfermedad 1 
que por desgracia aflige á los pueblos ' 
del te¡ ritorio del mando de V S

Y considerando S. M. que semejante 
vituperable conducta es digna de severa 
corrección, se ha servido mandar.

1 ° Que los empleados dependientes 
del Minsterio de la Gobernación inclu
idos en la lista, queden desde luego des

tituidos ile los cargos que desempeñaban, 
y que sus nombres se publiquen en la 
Gacela oficial.

2/ Que pase V. S. olíanlo de culpa 
al Tribunal correspondiente para que I 
proceda contra ellos con arreglo al arl. 
289 del Código penal; y finalmente, que 
por lo relativo á los demas empleados 
dependientes del Gobierno, que hubiesen 
observado igual conducta se instruya 
por V. Sel oportuno expediente, remi
tiéndolo del propio modo con el tanto 
(tí culpa al Juzgado y al respectivo Mi 
nislerio, para la resolución que se dígne 
acordar S. M.

De su Real orden lo digo á V. S. pa
ra los ejectos correspondientes Dios 
guarde a V. S muchos años Madrid 18 
<le Agosto-de, 1839.— Posada Herrera — 
Sr. Gobernador de la provincia de Mur-

í) Manuel Eslor, Vicepresidente.
i). Manuel Stárico v Rmz, Consejero.
Sr, Marques del Villar, id. super

numerario.
"Sr. Marques de Torre Octavio, id., id

1). Manuel Alcázar, id. id.
D. José María Cebrián, id., icL

D. José Maria Corbalan, id.
D. Antonio Fontes y Coniferas, id.
1). Francisco Melgarejo y Flores, id.
D. José Asensio. id.
D. Antonio Villegas, id.
Sr. Marques de Torre Octavio, id.

Hospital provincial

LISTA k SÍTE SE REFIERE LA REAL ORDEN 

ANTERIOR.

Instalada la Junía pericial de evaluación 
de riqueza de este Disü do para la redi ■ 
licacion del amillaramii nlo, todos los ve
cinos y contribuí entes forasteros pre
sentarán al Alcalde como presidente en 
el término de 12 dias ácontar desde la 
fecha, relación conforme al modelo de la 
instrucción, de las lincas rústicas,-¡ rba- 
ñas, pecuarias.censos y demás por que 
deban contribuir; pues de no hacerlo les 

i punirá el perjuicio que haya lugar;

D. JoséMeseguer y Huertas, Médico.
D. Antonio Gómez, id.

Casa de Misericordia.

D. José Escribano, Médico.

Administración principal de Correos.

D. Francisco Ramírez Vergel, Admi
nistrador.

Junta de gobierno de los Establecimientos ' 
giroctnciales de Beneficencia.

í). Ignacio González, Director.
I) Man-i-l Slario y Ruiz, Vocal
!>. Joaq

• Aprobado por este Gobierno de pro- 
¡ vincia el presupuesto de gastos carecía- 
¡ ríos correspondiente al presente año del 
! partido de Sedaño, y distribuido su im- 
I porte respectivo entre los distritos mu- 
I nicipales, se publican á continuación, y 
i prevengo á los Alcaldes que tan pronto 
, como recíban este Boletín, satisfagan el 
i primer semestre al Alcalde de la cabeza 
' del partido, cuidando de hacerlo en lo 
i sucesivo anles del vencimiento de cada

uno de los plazos marcados. Burgos 24 
¡ de Agosto de 1859.—E.I Gobernador 

¡t| interino, José Francisco Vivirles Busto.

Presupuesto de gastos carcelarios de este partido para el añu 
de i859.

Bañuelos del Rudron.
Cerní-gula  
Cubillos del Rojo 
Eírala'fla............
Gradilla de Sedaño 
La Piedra  
Masa.  
Moradillo de Sedaño 
Nidaguila  
Orbaiu-ja del Castillo. 
Pesadas de Burgos.,.. 
Pesquera de Ebro.... 
Quinlanahiina  
Quintanilla Sobresierra. 
Sargentos de la Lora 
Seda.,o.  
'fab ada (leí Rudron 
Tenadillos de Sedaño 
Tubilla del Agua 
Vakielaléja  
Alfoz de Bncia . 
Alfoz de Santa Gadea 
Valle de Hoz de Arreva. 
Valle de Váhlevezana 
Valle de Z.unanzas

ESTADISTICA.

Circular núm. 176.

Todos los Ayuntamientos de la pro
vincia recibirán por el correo un inter
rogatorio impreso que contiene varias 
preguntas relativas á transportes, y de
ben ponerse las respuestas en el mismo 
interrogatorio precisamente, porque na
se recibirán de otra manera. Sien algún 
distrito municipal no hubiese absoluta
mente ningún carro ni caballería dedi 
cado a transportes fuera del término, se 
pondrá así por nota al pie del interroga- 
lorio, firmándose por el Alcalde y Se
cretario y devolviéndole original.

Al mismo tiempo recibirán también 
otro interrogatorio en que se pregunta 
cuál es la riqueza pecuaria, ó sea el nú
mero de cabezas de ganados que existan 
en el término municipal en 1 0 de Se
tiembre.

Tanto el uno como el otro han de de
volverse precisamente á este Gobierno 
de provincia ó á la Sección provincial de 
Esladislica para el dia 20 del próximo 
mes de Setiembre, y lodos los que asi 
no lo'egecuten tendrán que pagar un co
misionado que pasará á recogerlos á costa

.1 de los Alcaldes y Secretarios.
Como no hay ejemplares sobrantes" 

por no haberse recibido sino los absolu
tamente precisos, se advirte que debe 
ponerse un especial cuidado en no es-' 
tropearlos, pues será iiiulil-que se pidan 
otros, porque no los hay .

i Burgos 26 de Agosto de 1859.=EI
I Gobernador interino, José Francisco j

Valdés Busto. — "/

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS.

AYUNTAMIENTOS.

18530 04

287 04
540 96
331 20
397 44
353 28
701 04
391 92
331 20
364 32
816 96
342 94
463 68
369 48
607 20

1484 88
739 68
526 40
303 60
894 24
568 56

1667 Oí
673 '44

2489 52
2075 52

883 20


